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En la atencién médico quirtrgica de pacientes participa un
nimero importante de personal especialista y paramédico;
cada uno de estos profesionales de la salud aporta acciones
que tienen el mismo objetivo ontolégico: «proteger la sa-
lud del paciente»"). Sin embargo, persiste en el inconscien-
te colectivo de la sociedad que la tnica funcién de los mé-
dicos anestesidlogos es: «aplicar una anestesia para que el
cirujano cumpla con su labor quirirgica». Esta opinién
persistente®® es debida a que en los inicios de esta discipli-
na los actos de anestesia fueron realizados por personal téc-
nico, enfermeras, estudiantes y pasantes de medicina, y por
algunos médicos que tenian cierta preparacion técnica, por
lo que actuaban como anestesistas®. En los afios 80, a pesar
de que ya habia médicos especialistas en anestesiologia,
para cirugia electiva, el médico anestesiélogo sélo se limi-
taba a revisar minutos previos a la cirugia los estudios efec-
tuados al paciente, sin dar ninguna opinién, ni tomar accién
para mejorar el estado fisico del paciente, asumiendo tam-
bién el médico cirujano toda la responsabilidad.

Debido a esta situacion histérica de la anestesiologia, en
la mente de algunos pacientes y familiares, ain hay la creen-
cia de que la eleccion y aplicacion del método anestésico es
decision del cirujano; que «él o la anestesista» no son médi-
cos y mucho menos especialistas®; que «aplicar o poner
una anestesia» es muy sencillo y sin riesgos;

A la par, es frecuente encontrar ideas y conductas de al-
gunos cirujano hacia el anestesidlogo, confiriéndoles un
trato de médico subordinado, porque persiste dentro de su
razon: «que son ellos los que deciden el cudndo y, en algu-
nas ocasiones, hasta qué tipo de anestesia se le debe apli-
car a su paciente», debiendo ser la misma adecuada a sus
necesidades quirdrgicas, sin importarles las condiciones
médicas en que se encuentre el paciente. Debido a estas

ideas, los cirujanos se resisten a que el enfermo sea estudia-
do por el médico anestesiélogo previo a cualquier procedi-
miento quirdrgico programado y en caso de llevarse a cabo
la consulta preanestésica, no aceptan que las condiciones
del paciente sean optimizadas, presionando al médico anes-
tesidlogo para que administre un método de anestesia en las
circunstancias en que se encuentre el paciente.

Desafortunadamente existe todavia en el pensamiento de
algunos médicos anestesilogos la idea errénea de que su
principal razén de ser y de hacer durante el acto anestésico-
quirdrgico es «la de ser auxiliar del cirujano para que éste
realice su labor quiriirgica», porque no perciben (por las
razones histdricas que se han mencionado), que con su parti-
cipaciéon médica-anestésica también proporcionan salud al
paciente igual que el cirujano; pensando a la par que el nexo
médico-anestesiélogo-paciente, se realiza a través de la rela-
cién paciente-cirujano-médico anestesiologo, razén que los
ha llevado a constituirse como parte del equipo del cirujano,
supeditando su labor médico anestésica a satisfacer las nece-
sidades de aquél y no como integrante, junto con el cirujano,
de un grupo médico-quirdrgico cuyo objetivo es el de pro-
porcionar en forma conjunta salud al paciente.

La interpretacién equivocada y el desconocimiento del
médico anestesidlogo, de su deber ser y hacer, lo ha llevado a
no entender cudl es su verdadera funcién durante la atencién
médica perianestésica, le ha conducido a tener relaciones to-
talmente impersonales con el paciente y con una abstraccion
del manejo médico anestésico integral, actitud y conducta
inapropiada de un médico especialista y que desde el punto
de vista legal, representa no cumplir con los deberes y obliga-
ciones que tiene hacia el enfermo®>®. Debido a esa interpreta-
cioén equivocada y al desconocimiento del médico anestesio-
logo, de su deber ser y hacer, lo ha llevado, en muchas
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ocasiones, a no realizar sus obligaciones y durante el periodo
preoperatorio no realizan la consulta de evaluacion y prepa-
racion preanestésica, teniendo como resultado que los enfer-
mos lleguen al drea quirtrgica sin una adecuada relacién
médico anestesi6logo—paciente; en algunas ocasiones, hasta
sin exdmenes de laboratorio preoperatorios sin las intercon-
sultas necesarias de otros especialistas; sin haberse estratifi-
cado el riesgo anestésico sin la informacién que deben recibir
de los riesgos y beneficios de la atencién médica anestésica,
y por supuesto, sin haber obtenido la carta de consentimiento
informado. En muchos casos, cuando llegan a realizar la con-
sulta de evaluacion preanestésica, no hacen las anotaciones
correspondientes en el expediente clinico.

Durante el transanestésico, tienden a no realizar su acti-
vidad profesional como verdaderos especialistas, sino que
se conducen como auténticos técnicos anestesistas, tenien-
do ademas prisa por deshacerse del paciente lo mas pronto
posible, descargdndolo practicamente en el drea de recupe-
racion al finalizar la cirugia. Inclusive, muchos de ellos no
hacen, lo hacen mal o en forma incompleta las anotaciones
obligatorias del manejo que realizaron en la atencién trans-
anestésica del paciente.

En el postanestésico no informan al paciente o a sus fa-
miliares 0 a su representante legal, del estado en que se
encuentra el enfermo en ese momento. No prescriben indi-
caciones médicas propias del cuidado postanestésico en sala
de recuperacion, ni siquiera participan en el manejo del dolor
postoperatorio. No les hacen ningin seguimiento en las
Unidades de Cuidados Postanestésicos, Terapia Intermedia
o en la Terapia Intensiva. No visitan al paciente 24 h des-
pués de la anestesia. En muchos casos, cuando hay lesiones
o sospecha de ellas, derivado por la aplicacién de un méto-
do o técnica anestésica, no visitan al paciente, por lo tanto,
no dan indicaciones médicas para tratarlas, ni solicitan in-
terconsultas a otros especialistas. Tampoco les dan de alta,
ni emiten recetas médicas, ni instrucciones postanestésicas.
En cirugia de corta estancia no se preocupan de los enfer-
mos cuando son enviados a su domicilio. En general, no
hacen ninglin seguimiento postanestésico.

EL DERECHO QUE TIENEN LOS MEDICOS
ANESTESIOLOGOS COMO ESPECIALISTAS AL
LIBRE EJERCICIO PROFESIONAL

El médico anestesi6logo debe saber que tiene libertad de
prescripcion de medicamentos e independencia de determi-
nar en cada caso concreto cudl es el método y técnica anes-
tésica idoneos por aplicar a cada paciente basado en los
siguientes elementos:

1. Desde el punto de vista de la Deontologia médica, del
mismo juramento de Hipdcrates, cuando cumple con lo

sefialado en él: «Fijaré el régimen de los enfermos del
modo que le sea mds conveniente, segiin mis facultades y
mi conocimiento, evitando todo mal e injusticia»”.

2. Desde la Bioética®, alcanza la independencia adoptan-
do los principios de autonomia, beneficencia y justicia
que forman una trfada donde sus elementos se interrela-
cionan de forma indisoluble. Son principios que deben
aplicarse de forma sistemdtica en la practica anestesiold-
gica diaria en general y del dolor en particular®.

3. El punto de vista legal se lo confiere al cumplir con los
requisitos académicos que le da el Titulo de Médico Es-
pecialista en Anestesiologia!%!D, como son: obtener el
titulo de médico, pasar el examen nacional que permite
acceder a los estudios de especializaciéon médica y reali-
zar el entrenamiento especifico en un programa de for-
macién y entrenamiento de tres afios (PUEM. UNAM)(?),
ademds de cumplir con los requisitos para ejercer la acti-
vidad de Médico en Anestesiologia como es: Tener titu-
lo de médico cirujano; cédula profesional expedida por
la Direccién General de Profesiones de la Secretaria de
Educacion Puablica, o la Autoridad Educativa Local; cer-
tificado o diploma de especialista en Anestesiologia,
expedido por una institucién de educacién superior le-
galmente autorizada, o en su caso, por el Comité de Cer-
tificacién correspondiente y registro de especialista ex-
pedido por la Secretaria de Educacién Publica, a través
de la Direccién General de Profesiones o la autoridad
educativa local. Los estudios realizados en el extranjero
deben ser revalidados por la Secretaria de Educacion
Piblica, o la Autoridad Educativa Local!®. Facultado
también por el articulo 5° de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos'¥, el Reglamento de la
Ley General de Salud en materia de Prestacion de Servi-
cios de Atencién Médica’>, la Norma Oficial Mexicana
NOM-168-SSA1-1998 del expediente clinico'?), 1a Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998 para la Prac-
tica de la Anestesiologia”.

4. Desde el punto de contractual, estd dado por el acuerdo
que realiza con el paciente a través del contrato de asis-
tencia médica anestésica y del consentimiento que le da
el paciente de actuar en su cuerpo'®, previa informacién
de los riesgos y beneficios del método y técnica anestési-
ca por emplear, bajo las pautas de conducta que marca la
Lex artis de la anestesiologia(?.

AUTONOMIA DEL ANESTESIOLOGO DENTRO DEL
GRUPO DE TRABAJO

Debido a su complejidad, es imposible en nuestro tiempo,
que la atencién médico-quirdrgica de un paciente sea reali-
zada por un solo médico, como sucedi6 en épocas pasadas;
por esa razon, cuando se realiza un procedimiento diagnds-
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tico o se instituye un tratamiento médico y/o quirdrgico a
un enfermo, la labor se realiza por un conjunto de médicos,
de cirujanos y de médicos anestesidlogos, motivando asi la
necesidad de que los distintos actores del conjunto asisten-
cial asuman su practica como un trabajo de esfuerzo con-
junto; primariamente bajo el principio de confianza, por
que cada uno de los implicados ha cumplido con los requi-
sitos académicos y legales que la ley exige y también bajo
el principio de autonomia, por que deben actuar de acuerdo
a sus conocimientos y capacidades; con una division de
trabajo de tipo horizontal, desempefiando cada uno el papel
que le corresponde; con independencia y respeto a las deci-
siones que cada uno tome de acuerdo a los conocimientos
que tenga sobre su especialidad®?. Ello significa que el
médico anestesidlogo, al cumplir con los requisitos acadé-
micos y legales para ejercer como médico especialista su
labor, dentro de un grupo médico-quirirgico, debe ser autd-
noma para realizar todos los deberes y obligaciones que le
competen durante el periodo perioperatorio®D,

LEGITIMACION DEL ACTO MEDICO
ANESTESICO@223)

El Derecho Sanitario se define como la rama del Derecho
Puablico encargada de estudiar los actos de proteccion a la
salud en sentido estricto. Tiene cuatro principios regulado-
res clasicos: a) De la salud publica, b) de la atencién médica,
¢) de la asistencia social y d) el régimen juridico de la poli-
cia sanitaria. De ellos, el apartado b o de la atencién médica
es el mds importante para la actuacién del médico y abarca
los siguientes capitulos: 1) La legitimacién del acto biomé-
dico. 2) La relacién juridica médico-paciente. 3) La libertad
prescriptiva. 4) La autonomia del paciente. 5) El consenti-
miento bajo informacién. 6) El derecho a la disposicion del
cuerpo humano. 7) La investigacion para la salud.

El estudio y conocimiento de la legitimacién del acto
médico tiene importancia para el especialista en Anestesio-
logia, por que examina los pardmetros objetivos que funda-
mentan legalmente su actuacién como médico y pese a ser
un instrumento metodolégico esencial para la aclaracion de
casos de mala practica médica anestésica, su valor radica en
que es una guia para la toma de decisiones correctas en la
atencién médica anestésica.

El acto médico anestésico, por ser un acto biomédico, se
legitima al cumplir con los mismos requisitos de la legaliza-
cién de éste. Dichos requisitos son:

1. Participar de un fin reconocido por el Estado. Para que el
acto médico anestésico sea legitimo, debe realizarse, al
igual que cualquier acto médico, de acuerdo a la Lex
artis y a la Deontologia médica, con idoneidad cientifi-
ca, técnica y ética, con la justificaciéon clinica en cada

caso, con seguridad, sin exponer al paciente a riesgos
innecesarios, guardando una proporcion con las necesi-
dades del enfermo para que participe del fin constitucio-
nal: «la proteccién de la salud».

2. La aceptacion libre por el paciente. Todas las acciones
que realiza el médico anestesi6logo deben tener la acep-
tacion libre del paciente, una vez informado de los ries-
gos, beneficios del acto anestésico y sus distintas alter-
nativas, recavando la carta de consentimiento informado
previa a la anestesia general y a la loco-regional elegi-
das; de otra forma, el acto médico anestésico sera ilicito
por no haberse cumplido con la formalidad que requiere
el procedimiento médico anestésico.

3. La proteccién del derecho de terceros. El acto médico
anestésico también debe proteger los intereses de terce-
ros, por que también entrafia efectos hacia éstos y es ne-
cesario no danarlos.

RELACION JURIDICA MEDICO-ANESTESIOLOGO
PACIENTE

El médico anestesi6logo también debe saber y entender
que la relacién médico paciente es un acto juridico, por-
que nace de un acuerdo de voluntades con otorgamiento
reciproco de consentimiento, que sostiene una persona de-
nominada médico y otra llamada paciente y que tiene como
objeto la proteccién de la salud del paciente a través de la
asistencia médica, entendida ésta como las acciones para
diagnosticar, atender, prevenir, curar y/o rehabilitarlo de
cualquier enfermedad y se le ha llamado contrato de asis-
tencia médica.

Del acto juridico nace la obligacién juridica o deuda,
que es la conducta que debe observar la parte denominada
deudora para cumplir con el compromiso estipulado, deno-
minada prestacion, que puede consistir en dar, no dar, hacer
o no hacer, en interés de otra parte denominada acreedora.
La deuda se considera puramente como la prestacion que el
deudor debe al acreedor para cumplir el compromiso. La
responsabilidad es la consecuencia juridica que sobreviene
por el incumplimiento de la deuda.

CONTRATOS

Las personas en sus relaciones cotidianas, tienen la necesi-
dad de asegurar en alguna forma la realizacion de cierta
conducta por parte de otras o de comprometerse, a su vez, a
la realizacién de cierta actividad. En la Republica Mexica-
na el instrumento idéneo para satisfacer esas necesidades es
el contrato. El articulo 1793 del Cédigo Civil Federal (CCF)
define al contrato: «como un acuerdo de dos o mds perso-
nas destinado a producir o transferir obligaciones y dere-
chos»®4).
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES

Se define como un contrato en virtud del cual una parte, a la
que se designa con el nombre de profesionista, se obliga a
realizar un trabajo que requiere preparacion técnica, artisti-
ca y en ocasiones titulo profesional para llevarlo a cabo, a
favor de otra persona, llamado cliente, a cambio de una re-
muneracién que recibe el nombre de honorarios®>,

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
ATENCION MEDICA

Casa Madrid Mata define al contrato de servicios de aten-
cién médica de la siguiente manera: «Es un contrato por
virtud del cual un profesional de la medicina, mediante
una remuneracion que toma el nombre de honorarios, se
obliga a prestar a un paciente servicios de atencion médi-
ca, limitados al dmbito de la preparacion que posea el pro-
fesional de que se trate». En ese tenor de cosas, se trata de
un acuerdo de voluntades por el que un profesional de la
medicina se obliga a brindar sus servicios médicos o de
asistencia facultativa al cliente y éste se compromete a re-
munerarlos»9,

Entonces, en ese contexto de ideas, el contrato que reali-
za el médico anestesidlogo con el paciente es un contrato
de servicios de prestacién de atencién médica, como cual-
quier contrato médico, pero en nuestro caso, especificamen-
te en anestesiologia, y en donde el paciente se compromete
a remunerar dicho servicio.

EL CONTRATO MEDICO

Se ha discutido ampliamente cual es el tipo de contrato que
se crea entre el paciente y su médico. Existen mdltiples teo-
rias que han sido explicadas por diversos autores sobre la
naturaleza juridica del contrato de atencién médica. Estas
teorfas incluyen: la de mandato, arrendamiento de servicios,
prestacion de servicios profesionales, arrendamiento de obra,
contrato de trabajo, contrato innominado, contrato sui gene-
ris, contrato mixto y contrato multiforme®’-?®. De estas teo-
rias, en lo que si se estd de acuerdo es que existe un consenso
al menos sobre la esencialidad del contrato, es decir, sobre los
servicios que se prestardn y su remuneracién-3%),

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PACIENTE Y
DEL ANESTESIOLOGO

Como el contrato es un acuerdo entre dos 0 mas personas
destinado a producir o transferir obligaciones y derechos,
veremos en forma sucinta cudles son estos derechos y obli-
gaciones para el paciente y para el anestesiélogo.

1. Derechos y obligaciones de los pacientes.

Los derechos de los pacientes, en cuanto a su atencion
médica anestésica, los podemos encontrar en los articu-
los 51 de la Ley General de Salud y en el articulo 9° del
Reglamento en Materia de Prestaciones de Servicios de
Atencién Médica. El primero dice: «Los usuarios ten-
dran derecho a obtener prestaciones de salud oportunas
y de calidad idénea y a recibir atencion profesional y
éticamente responsable, asi como trato respetuoso y dig-
no de los profesionales, técnicos y auxiliares». El segun-
do articulo dice: «La atenciéon médica deberd llevarse a
efecto de conformidad con los principios cientificos y
éticos que orientan la prdctica médica». De acuerdo a
estos dos articulos, el médico anestesidlogo deberd ce-
flirse a su cumplimiento cuando proporciona atencién
médica-anestésica.

Las obligaciones del paciente serdn el pago de honora-
rios de asistencia médica anestésica.

2. Obligaciones y derechos de los médicos anestesidlogos.

La obligacién del médico anestesidlogo es de seguridad
y de medios.

El anestesiélogo, como deudor de obligacién de activi-
dad, debera proporcionar medios ordinarios anestésicos,
teniendo ademds que ejecutar la prestacion adecuada y
correcta. En la obligacion de actividad, la realizacién de
la conducta diligente del médico anestesi6logo basta para
que se considere cumplida, aunque no llegue a darse el
resultado, curar, sanar o salvarle la vida al paciente, debi-
do a que lo que determina el cumplimiento no es la exis-
tencia del resultado sino la ejecucién adecuada y correcta
del método anestésico. La diligencia profesional no debe
confundirse con la diligencia media, exigible a un hombre
cuidadoso, prudente y solvente al realizar su trabajo, sino
que conlleva un patréon de medida mucho mds riguroso:
viene impuesta por el grado de especialidad de sus conoci-
mientos o estudios y la actualizacidn y capacitacién técni-
ca que se presumen en un profesional de la categoria con-
creta de que se trate®,

La obligacién de medios en la anestesiologia consiste en
la aplicacién de los medios ordinarios anestésicos que re-
quiere el paciente, lo que le corresponde al médico aneste-
si6logo determinar de acuerdo a su libertad de prescripcion
y ala Lex artis de la anestesiologia.

La obligacién de seguridad en la anestesiologia, consis-
te en tomar todas las precauciones debidas y el uso correcto
de los aparatos y monitores de anestesia para evitar riesgos
o dafios al paciente al que se le aplica un método anestésico.

Como el objeto de la atencién médico anestesidlogo, se
basa en las obligaciones de medios ordinarios de la aneste-
siologia y éstos se encuentran en la Lex artis de la misma, el
médico anestesiélogo debe cumplir con las tres etapas del
acto anestésico:
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1. En el preanestésico, debe realizar una completa y ade-
cuada valoracion, clasificar el estado fisico del paciente y el
riesgo anestésico. Deberd ademds describir el método y la
técnica anestésica seleccionada, asi como los riesgos y be-
neficios de la misma, mismos que deben ser explicados al
paciente, a un familiar cercano o a su responsable legal, para
que ellos, por escrito, autoricen la aplicacién de ambos o
bien de un cambio en la decisién por necesidades del enfer-
mo, del método y la técnica anestésica en el transoperatorio.
En caso de ser necesario, debe indicar las consultas y eva-
luaciones de otros especialistas.

2. Durante la atencion transanestésica debe ajustarse al
método anestésico seleccionado de acuerdo al estado fisico
del paciente. Emplear los medicamentos requeridos y ade-
cuados para la aplicacién de la anestesia, por la patologia
previa del paciente y por los eventos presentados por la
cirugia y la anestesia. Como obligacién de seguridad, en
cualquier método debe utilizar fuente de gases, miquina de
anestesia, vaporizadores, circuitos anestésicos, ventilado-
res mecdnicos, monitores, laringoscopios, infusores, etc., asi
como vigilar al paciente por medio del monitoreo sefialado
en la Norma Oficial Mexicana de la Anestesiologia y en sus
conocimientos clinicos.

3. En la etapa postanestésica, se encargara de la recupera-
cién del paciente bajo la vigilancia monitorizada y clinica
del paciente; en caso de no hacerlo personalmente, entrega-
ra al paciente al médico anestesiélogo encargado de la uni-
dad de recuperacion o de cuidados postanestésicos. Todas
estas acciones de medios y seguridad, estdn enmarcadas en
los libros de anestesiologia y en la Norma Oficial Mexicana,
Para la Prictica de Anestesiologia'®, y forman las leyes
secundarias para juzgar la actividad correcta del médico
anestesiologo a través de lo que éste escribi6 acerca de cada
periodo en el expediente clinico.

MALA PRACTICA MEDICA

En el derecho mexicano, el término de mala practica médica
se debe considerar como el género, mientras que las califi-
caciones de la conducta negligente, imperita o dolosa del
médico, son las especies®?.

El contrato de atencién anestésica genera la obligacion
de responder sélo por el dafio ocasionado por negligencia,
impericia o dolo®¥.

La negligencia equivale a descuido y omisién. Se debe
interpretar juridicamente como: falta de la debida diligen-
cia o del cuidado indispensable en la ejecucion de un acto
determinado. También se define como la omisién de reali-
zar aquello a lo que se estd obligado, a pesar de disponer de
los medios adecuados. La negligencia del médico aneste-
si6logo es el incumplimiento de los elementales principios
de la anestesiologia, que sabiendo lo que se debe hacer no

lo hace y teniendo la capacidad o pericia no la pone al
servicio del paciente en el momento que se necesitan.

La impericia es la falta de conocimientos o sabiduria es-
peciales en una materia y pueden ser técnicos, bdsicos e
indispensables que una persona estd obligada a tener. Ten-
drd impericia el médico anestesi6logo cuando carezca de
conocimientos indispensables para la prestacion de servi-
cios de atencién médica anestésica.

El dolo, en el derecho civil, se considera en dos contex-
tos o versiones diferentes®>:

El primero, llamado dolo contractual, que es cualquier
sugestion o artificio que se emplee para inducir a error o
mantener en él a alguno de los contratantes®®, A manera de
ejemplo, cuando el médico anestesi6logo no le explica al
paciente que una anestesia neuroaxial no es una anestesia
local o que le diga que durante la anestesia no tendrd nin-
gln riesgo.

En su segunda interpretacién, el dolo en el incumpli-
miento contractual es la negativa consciente y voluntaria
del deudor a cumplir su obligacién, sabiendo que realiza un
«acto injusto». Se caracteriza por su intencionalidad y por
su ilicitud y en cuanto a la primera requiere de dos elemen-
tos, uno intelectual y otro volitivo. En lo que concierne al
intelectual, el autor del dolo tiene conocimiento de la obli-
gacién a su cargo, del acto u omisién que lleva a cabo en
contravencion a su obligacion, asi como de las consecuen-
cias que acarrea. Mediante el elemento volitivo el autor ha
resuelto voluntariamente el incumplimiento de su obliga-
cién. Obra, pues, dolosamente, quien a sabiendas de tener
una obligacién a su cargo la incumple deliberada y volun-
tariamente. En el caso de que el médico anestesi6logo no
cumpla con todo lo estipulado para la realizacién de una
prestacion de servicio médico-anestésicos, como es el ma-
nejo integral del paciente, que se inicia con la consulta de
evaluacién preanestésica, se continda con el manejo médi-
co-anestésico del paciente durante el transanestésico y ter-
mina con la vigilancia y atencién adecuada en el postanes-
tésico, estard actuando dolosamente, porque sabe que debe
cumplir con lo estipulado en el manejo perioperatorio de un
paciente.

Para que la conducta del médico anestesidlogo sea cali-
ficada de mala practica médica anestésica, que genera res-

ponsabilidad civil, debe tener los siguientes cuatro elemen-
tos37-38);

e Haber concertado una obligacién contractual con el pa-
ciente, que seria realizar un servicio de atencién médica
anestésica.

e EI segundo elemento que debe existir, es una conducta
ilicita del médico anestesidlogo, calificada como impe-
ricia, negligencia o dolosa.

e El tercer elemento es el dafio.
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e EI cuarto elemento estd dado por la relacién de causali-
dad entre la conducta ilicita y el dafio documentado, lo
que tiene considerable importancia practica desde el pun-
to de vista probatorio.

Los contratos obligan a los contratantes no sé6lo al cum-
plimiento de lo pactado, sino también respecto de las con-
secuencias de las obligaciones incumplidas. En el caso de
su incumplimiento, pueden incurrir en responsabilidad ha-
cia terceros, generdndose tres posibles consecuencias: a) La
pérdida del derecho a cobro de honorarios; b) La obligacién
de indemnizar dafios y perjuicios, y ¢) La comisién de deli-
tos, dentro de los cuales se encuentran la responsabilidad
profesional y los delitos contra la vida e integridad corporal
como las lesiones, el homicidio, el aborto y el abandono de
personas. En los dos primeros casos la responsabilidad se
determina siguiendo procedimientos civiles, y en el tercero,
siguiendo procedimientos penales.

En caso de no cumplir el médico anestesiélogo con sus
obligaciones, tras un juicio civil, en caso de ser culpable,
debera responder por los dafios y perjuicios ocasionados al
paciente.

RECOMENDACIONES PARA LA APLICACION
DE UNA ANESTESIA NEUROAXIAL COMO
PREVENCION DE UNA DEMANDA MEDICO LEGAL

1. Conocer la evolucion histérica de la anestesiologia para
no cometer los errores del pasado.

2. Conocer el objetivo ontolégico del Servicio de Aten-
cién Médica Anestésica.

3. Cumplir con los requisitos académicos y legales para la
préictica de la anestesiologia.

4. Actuar bajo la legitimacién del acto médico anestesiol6-
gico, es decir, cumplir con el objetivo ontolégico de la
atencion médica, que es preservar la salud del paciente,
obtener su consentimiento después de haberle informa-
do riesgos y beneficios del Servicio de Atencién Médica
Anestésica y proteger los derechos de terceros.

5. Conocer las leyes, los cédigos deontoldgico y de la ética
que rigen la conducta del médico anestesidlogo.

6. Educaciéon Médica Continua (como profesor y como
alumno)

7. Certificacion y recertificacion (por el Consejo de la Es-
pecialidad).

8. Realizar siempre consulta de evaluacién preanestésica y
anotarla en el expediente clinico con los siguientes fines:

A. En el Preoperatorio

e Crear una adecuada relaciéon médico anestesidlogo—
paciente

e Conocer la historia clinica del paciente

* Solicitar exdmenes de laboratorio preoperatorios ne-
cesarios para una adecuada evaluacion del estado fisi-
co del paciente

* Solicitar interconsultas necesarias de otros especia-
listas

» Estratificar el riesgo anestésico quirdrgico de acuerdo
ala ASA, alo electivo o urgente del procedimiento, a
las clasificaciones de evaluacion de la via aérea, a la
NYHA etc.

* Informacion al paciente de los riesgos y beneficios de
la anestesia y obtener la carta de consentimiento in-
formado. En anestesiologia es necesario obtener siem-
pre la carta de Consentimiento Informado, debido a
que es esencial tener medios de prueba para producir
certeza legal.

* Dar indicaciones médicas preoperatorias por escrito
en caso necesario

* Hacer notaciones de lo realizado en el preanestésico.

. Durante la etapa transanestésica realizar siempre:

* Medidas de seguridad para el paciente tanto en las
instalaciones quirtrgicas como en las dreas de recupe-
racion, revisando en forma exhaustiva el equipo y
monitores de anestesia de acuerdo a la norma vigente

* Nunca abandonar al paciente

* Nunca realizar procedimientos anestésicos simulta-
neos

* Realizar anotaciones anestesidlogicas transanestési-
cas completas de acuerdo a las Normas Oficiales Mexi-
canas del Expediente Clinico y de la Anestesiologia

* No actuar fuera del &mbito de reconocimiento que tie-
ne como médico especialista en anestesiologia

e Utilizar el método y técnica anestésica idonea a cada
paciente en particular, respetando sus indicaciones y
contraindicaciones

* Anotar detalladamente los eventos adversos que se
presentaron y el tratamiento instituido

. Durante el postoperatorio

* Informar personalmente a los familiares del término
del acto anestésico quirdrgico y del estado de su pa-
ciente

 Informar al paciente y familiares los eventos adversos que
se presentaron, su tratamiento y su posible evolucién

* No permitir que otro médico no especialista en aneste-
siologfa dé los informes acerca de los eventos adversos
ocurridos durante el servicio de atencién médica anes-
tésica. Es deseable que sea el mismo anestesiélogo que
dio la atencién anestésica el que dé la informacion
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* Visitar al paciente en la Unidad de Cuidados Posta-
nestésicos y darlo de alta con las respectivas notas en
el expediente clinico

* Visitar al paciente 24 horas después de la aplicacién
de la anestesia

* Visitar al paciente en terapia intermedia o en terapia
intensiva si fue enviado ahi en el postoperatorio

* Hablarle a su domicilio en caso de cirugia ambula-
toria

* Realizar la notacién correspondiente de cada una de
estas visitas del postanestésico

. En caso de sospechar o haber tenido una lesién por la
aplicacion de un método anestésico:

* Visitarlo lo mds pronto posible e instituir tratamiento,
asi como pedir las interconsultas necesarias

* No abandonar nunca al paciente en el postoperatorio

* Darlo de alta con instrucciones precisas en forma ver-
bal y por escrito

* En caso necesario dar al paciente seguimiento ex-
trahospitalario

» Citarlo a consulta para la revision médica y evaluar la
evolucién de sus lesiones

» Hacer siempre las notaciones en el expediente clinico
de las instrucciones y recomendaciones dadas al pa-
ciente durante cada visita.

RECOMENDACIONES ESPECIALES

. El médico anestesiélogo no debe prestar sus servicios
profesionales de asistencia anestésica ni ser obligados a
ello cuando no existen condiciones adecuadas.

. Recordar que su prestacion de servicios profesionales
es la aplicacion de los medios anestésicos mds adecua-
dos a las necesidades del paciente de acuerdo a la Lex
artis ad hoc, asi como de la aplicacién de medios de
seguridad.
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. Debe informar por escrito las carencias existentes en el

Departamento de Anestesiologia y que justifiquen el por
qué no presta sus servicios de atencién anestésica.

. No puede aceptar que el cirujano o cualquier otro médi-

co no especialista en anestesiologia asuma la responsa-
bilidad de la asistencia anestésica, debido a que no es de
su dmbito profesional y éste tinicamente corresponde al
profesionista de la anestesiologia.

. En caso de lesion o muerte del paciente y se sospeche de

una posible demanda médico legal, avisar inmediatamen-
te a su asesor juridico para recibir instrucciones o reco-
mendaciones de lo que se debe hacer. (Complementar el
expediente clinico, hacer una copia del mismo, solicitar
ayuda a otro anestesiélogo para efectuar estos actos etc.)

RECOMENDACIONES A REALIZAR EN CASO
DE UNA DEMANDA JURIDICA CONTRA EL
ANESTESIOLOGO

. Revisar el documento recibido, para conocer qué tipo

de demanda o accién juridica se estd ejerciendo en su
contra.

. Revisar el expediente clinico para conocer el caso por el

cual esta siendo demandado.

. Se sugiere tener una copia en el consultorio o en el De-

partamento de Anestesiologia o en casa, al menos duran-
te cinco afios de las notaciones pre, trans y postanestési-
cas realizadas a cada paciente al que se brindé un Servicio
Meédico Anestesioldgico o de medicina perioperatoria.

. Avisar a la compaiifa con la que se tiene contratado un

seguro de proteccién médico legal. En caso de no contar
con este servicio contratar un abogado de su confianza
para que lo pueda defender.

. Solicitar a un Perito Médico Legista, de preferencia mé-

dico anestesilogo, para que objetivamente diga si a su
criterio ha habido o no una mala practica médica y en su
caso cuales son los puntos en que se puede basar la de-
fensa

De acuerdo al Dr. Ruy Pérez Tamayo y a su Cédigo de Etica
Meédica, exclusivamente los objetivos de la Medicina son tres: 1.
Preservar la salud, 2. Curar o aliviar cuando no se puede curar, y
siempre apoyar y acompafiar al paciente, y 3. Evitar las muertes
prematuras e innecesarias. Ademds, estos 3 objetivos los resume
en uno: «lograr que hombres y mujeres vivan jovenes y sanos
toda su vida y mueran lo mds tarde y dignamente que sea posi-
ble». Cfr. Pérez Tamayo, Ruy. Etica Médica Laica. Fondo de
Cultura Econémica. México, 2002:84,85.

Andrade L. Responsabilidad en Anestesia: ;Obligacién de me-
dios o resultados?» [en linea]. Disponible en: www.
http://institutocbt.wildonelive.com/mala-praxis/docs/
Responsabilidad_Anestesia.pdf [consulta: 04 de diciembre del 2007].

Gomez CJ. Historia de la anestesia en el Hospital General de
México. Rev Med Hosp Gral Mex 2000;63:280-287.

Sociedad Espafiola de Anestesiologia, Reanimacion y Terapéutica del
Dolor. «;Quién es el anestesista?» [en linea]. Disponible en www:
http://demol.sedar.es/index.php?option=content&task=view&id=107
[Consulta: 04 de diciembre del 2007].

El concepto deber —estar obligado a algo— del latin officium, signi-
fica lo que es adecuado o decente (quod decet: 10 que conviene).
Se dice que el deber es todo aquello a que estd obligado el hombre
por los preceptos religiosos o por las leyes naturales o positivas. El
deber del cristiano, del hombre, del ciudadano. En este sentido se
afirma que todo deber es un «compromiso» anteriormente con-
traido. Entonces, el Deber Juridico es la obligaciéon de cumplir con
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15.
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el precepto dictado por la autoridad competente, en que se manda
o prohibe algo en consonancia con la justicia y para el bien de los
gobernados. Galindo Garfias, Ignacio. La naturaleza unitaria del
derecho. Revista de Derecho Privado. Nueva Serie. Nueva Epoca,
Afo I Nimero 3 Septiembre-diciembre 2002. Cfr. Maria Trigo
Sanchez. El Deber Juridico. [en linea]. Disponible en WWW: http:/
/www.adalog.es/juegosjuridicos/documentos%5C1000321.htm
[Consulta 04 de diciembre del 2007].

La obligacién se entiende como un vinculo juridico en virtud del
cual una persona llamada acreedor, sujeto activo, el paciente,
tiene el derecho de exigir a otra persona llamada deudor, sujeto
pasivo, el médico anestesi6logo, una prestacion determinada,
que puede consistir en un dar, un hacer o en un no hacer. Sanro-
man. Aranda, Roberto. Las fuentes de las obligaciones, McGraw
Hill, México, 1998:1. Como en la relacion médico anestesidlo-
go-paciente las obligaciones son reciprocas, el paciente estard
forzado al pago acordado por la prestaciéon de un servicio médi-
co realizado por el anestesidlogo y el médico anestesidlogo estd
obligado a realizar esta prestacion de acuerdo a la Lex artis de la
anestesiologia.

Anestesiologia Mexicana en Internet, Hipécrates de Cos (460-377
a.C.). [en linea]. Disponible en WWW: http://www.anestesia.com.mx/
jurhipoc.html [Consulta: 04 de diciembre del 2007]

Se define la Bioética como «el estudio sistemdtico de la conducta
humana en el drea de las ciencias de la vida y del cuidado sanita-
rio, en cuanto que tal conducta se examina a la luz de los valores
y de los principios morales». Encyclopedia of Bioethics, Reich,
W. T. (editor principal) 2% ed.: MacMillan, Nueva York. (1995).
Cordero EI. Enfoque ético del dolor. Rev Cubana Salud Publica.
[en linea]. 2006; 32:0-0. Disponible en <http://scielo.sld.cu/
scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-
34662006000400009&Ing=pt&nrm=iso>.ISSN  0864-3466.
[Consultado el 07 Diciembre 2007]

Médico: Persona legalmente autorizada para profesar y ejercer la
medicina. [en linea]. Disponible en: www.rea.com [Consulta:
2007, Diciembre 04].

El Cédigo de Etica de la Confederaciéon Médica de la Repiiblica
Argentina, en su Capitulo VII, titulado De los especialistas, en su
art. 58 define al médico especialista de la siguiente manera: Mé-
dico especialista es quien se ha consagrado particularmente a una
de las ramas de la ciencia médica, realizando estudios especiales
en facultades, hospitales u otras instituciones que estdn en condi-
ciones de certificar dicha especializacion con toda seriedad, ya
sean del pais o del extranjero y luego de haber cumplido dos
afos como minimo, en el ejercicio profesional. La especializa-
cién, es mds seriamente reconocida cuando se hace con interven-
cién de una sociedad cientifica o gremial. Confederacion Médica
de la Republica Argentina. Cédigo de Etica Médica. Aprobado el
17 de abril de 1955. [en linea]. Disponible en WWW: http://
www.comra.health.org.ar/ [Consulta: 04 de diciembre del 2007].
UNAM. Facultad de Medicina. Plan Unico de Especializaciones
Médicas (75 especialidades). México. Divisiéon de Estudios de
Postgrado e Investigacion; 1998

Ley Reglamentaria del Articulo 5o. Constitucional, Relativo al
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal. Ultima refor-
ma publicada DOF 22-12-1993.

Ninguna persona podrd impedirse que se dedique a la profesion,
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo licitos.
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos., Art. 5°.
Ultima reforma publicada DOF 12-02-2007.

El Reglamento de la Ley general de Salud en materia de Presta-
cién de Servicios de Atenciéon Médica, articulo 9, dice: «La aten-
cién médica deberd llevarse a efecto de conformidad a los prin-
cipios cientificos y éticos que orientan la practica médica». De
acuerdo a este enunciado, el médico anestesiélogo es el encarga-
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19.

20.

22.

23.

24.
25.
26.
27.

28.

do de seleccionar, aplicar, y vigilar el método anestésico mas
idéneo para el paciente, por que es el tnico profesional de la
medicina que conoce los principios cientificos y éticos de la
practica de la Anestesiologia.

La Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del Expe-
diente Clinico, sefiala que: Se tomardn en cuenta, invariablemen-
te, los principios cientificos y éticos que orientan la practica
médica, especialmente el de la libertad prescriptiva en favor del
personal médico a través de la cual los profesionales, técnicos y
auxiliares de las disciplinas para la salud, habrdn de prestar sus
servicios a su leal saber y entender, en beneficio del usuario,
atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que
presten sus servicios.

La Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA-1998, para la Prac-
tica de Anestesiologia, en su inciso cuarto de la introduccion
dice: «La responsabilidad del médico especialista en Anestesio-
logia es ahora mayor en un proceso que va desde el estudio y
valoracién del paciente previo a la aplicacién de la anestesia,
para seleccionar el procedimiento de menor riesgo y mds apro-
piado a cada situacién, la aplicacién correcta y oportuna del
mismo».

. La misma NOM-170 en su numeral 4. 12 dice: «Carta de Consen-

timiento bajo Informacidén, al documento escrito signado por el
paciente, su representante legal, en su caso, o del familiar mds
cercano en vinculo, mediante el cual acepta, bajo la debida infor-
macion de los riesgos y beneficios esperados, el procedimiento
médico, quirdrgico o anestésico con fines diagndsticos, terapéu-
ticos, rehabilitatorios o de investigacion médica».

Lex artis de la anestesiologia, es la conducta que debe seguir el
médico anestesidélogo para la aplicacién, manejo, vigilancia y
recuperacion de un método anestésico en todo paciente. Sefala-
remos que esta Lex artis se encuentra en la literatura de la espe-
cialidad de anestesiologia, en la Norma Oficial para la Prictica de
Anestesiologia, en las leyes, en las buenas costumbres y se debe
seguir en forma insoslayable.

Villacampa EC. Responsabilidad Penal del Personal Sanitario.
Atribucién de responsabilidad penal en tratamientos médicos
efectuados por diversos profesionales. Monografia. Revista de
Derecho y Proceso Penal. Ed. Aranzadi. Navarra. 2003.

. Sanchez SJM. Aspectos de la responsabilidad penal por impru-

dencia del médico anestesista. La perspectiva del Tribunal Su-
premo. Revista Derecho y Salud. Afio 1994;02:41-42. [en li-
nea]. disponible en WWW: http://www.ajs.es/RevistaDS/
VOLUMEN%2002/V010201-6.pdf. . [Consulta 04 de diciembre
del 2007].

Diccionario de la Lengua de la Real Academia. Legitimar. (De
legitimo 1. adj. Conforme a las leyes. 2. adj. licito, justo). 1. tr.
Convertir algo en legitimo. 2. tr. Probar o justificar la verdad de
algo o la calidad de alguien o algo conforme a las leyes.

Casa Madrid Mata, Octavio. Aspectos conceptuales. En: Octavio
Casa Madrid Mata. La atencién médica y el derecho sanitario,
México, ed. Alfil. 2* edicién. 1999:1-7.

Cédigo Civil Federal. Ultima reforma publicada DOF 31-12-
2004.

Trevifio Garcia, Ricardo. Los contratos civiles y sus generalida-
des. México. Editorial McGraw Hill, 5* Edic. 2001:225.

Casa Madrid Mata, O. R., op. cit. supra, nota 27, p. 46.
Guzman MF. Criterios para definir la responsabilidad civil del
acto médico en Colombia. Revista CONAMED. octubre-diciem-
bre 2001;10:6-16.

Palma CR. Ensayo sobre la responsabilidad civil de los médicos.
Anales de la Facultad de Derecho. Enero-diciembre de 1939;17 a
20 [en linea]. Disponible en: http://www.analesderecho.uchile.cl/
CDA/an_der_completa/0,1363,SCID%253D804%25261S1D %253
D17,00.html
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30.
29.

30.

31.

32.

33.
34.

35.

[2007, Diciembre 04].

Tapia RM. Responsabilidad Civil Médica: Riesgo Terapéutico,
Perjuicio de Nacer y Otros Problemas Actuales. Rev Derecho
(Valdivia), 2003;15:75-111. ISSN 0718-0950.

Con respecto a esto, Labariega Villanueva expresa lo siguiente:
«la doctrina y la jurisprudencia que han analizado tal plantea-
miento, admiten con cardcter de generalidad de la existencia de
un contrato en la relacién médico paciente. Existiendo ademas,
una serie de casos que con mds o menos frecuencia nos presenta
la préctica, los cuales al introducir ciertos matices no encajan del
todo en la hipdtesis ordinaria y habitual del contrato». Labariega
Villanueva, Pedro Alfonso. op. cit. supra, nota 27, p 58, 59.
Ramirez CG. Medicina Legal Mexicana. México. 1991. 1°* reim-
presién. pp 30.

Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998. Del Expedien-
te Clinico. Secretaria de Salud. Diario Oficial. Jueves 30 de sep-
tiembre de 1999:24-34.

Casa Madrid Mata, O. R., op. cit. supra, nota 27, pp 14.
Cédigo Civil Federal articulo 2615.- El que preste servicios pro-
fesionales sélo es responsable hacia las personas a quienes sirve,
por negligencia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que
merezca en caso de delito.

Fernandez RJ. En la responsabilidad profesional del médico y los
Derechos Humanos. El aspecto civil de la responsabilidad profe-

37.

38.

39.

sional. Ed. Comision Nacional de los Derechos Humanos México
D. F. 1995:24.

. Art. 1815 del CCF. Se entiende por dolo en los contratos, cual-

quiera sugestion o artificio que se emplee para inducir a error o
mantener en €l a alguno de los contratantes; y por mala fe, la
disimulacion del error de uno de los contratantes, una vez co-
nocido.

Arellano GM. Manual ético-legal de la practica médica. México.
Editorial Alfil. 2005

Ruiz Vadillo, Enrique. La responsabilidad civil y penal de los
médicos (especial referencia a los anestesistas). [en linea]. Dispo-
nible en WWW: www.ajs.es/RevistaDS/VOLUMEN%2003/
Vol03-04.pdf REVISTA DERECHO Y SALUD Volumen 03 -
Afio 1995 ). [Consulta 04 de diciembre del 2007].

Se entiende por dafio de acuerdo al articulo 2108 del Cdédigo
Civil federal «la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimo-
nio por la falta de cumplimiento de una obligacién. Se entien-
de como perjuicio, de acuerdo al articulo 2109 del mismo
ordenamiento legal, «la privaciéon de cualquier ganancia lici-
ta, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la
obligacién». El resarcimiento es la reparacion del dafo a car-
go del delincuente. La indemnizacién es la reparacién del
dafio proporcionada por el estado u otro fondo establecido
para tal fin.
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